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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
EL USO DE LA FUERZA 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda, les fue 

turnada para su estudio, análisis y elaboración del dictamen correspondiente, la 

Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 

artículos 3, 4 y 6 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras de este Senado de la 

República, sus integrantes entraron a su estudio, con la responsabilidad de 

considerar, lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir Dictamen conforme a las 

facultades previstas en los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 85, numeral 2, inciso a), 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, numeral 2, 

117, numeral 1, 135, numeral 1, fracción I, 136, numeral 1, 182, 186, 188, 190, 

191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al 

tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el apartado "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo, desde su aprobación en la Cámara d 9[[3,tJt-aEle5¡--Aast:a--€~--....... 
. b d 1 d"ct d 1 f ·d M. t -~- ~¿'\\ P:-.:21 r:NCiA reCJ o e turno para e 1 amen e a re en a 1nu a. · ~· ME j i\ f.HRECTfVA 

5 c:L. !u 3 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
El USO DE LA FUERZA 

11. En el apartado correspondiente al "CONTENIDO, OBJETO Y 

DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA", se expone sintéticamente el planteamiento del 

problema y los argumentos aducidos por la Colegisladora en la Minuta objeto de 

análisis y dictaminación. Además, se presenta un cuadro comparativo del texto 

normativo vigente con la modificación propuesta . 

III. En la sección de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Legislativas llevan 

a cabo un análisis de la constitucionalidad de la propuesta; el estudio de los 

argumentos planteados durante la dictaminación de la Minuta por parte de la 

Colegisladora; así como lo relativo a los argumentos y mo \t({?~-~~e susr~~eoaa~Nc•A 
: ~ p .... ~ . ~ i 

resolución de estas Dictaminadoras. .. ti:i!J. MESA OlRECTIVA 

5 r·( · , 'l Q l.n \...• • ¿...,~.,a¿j 

l. ANTECEDENTES 

RECi B I DO 
1. En Sesión Ordinaria celebrada en la Cámara de Diputa os del Honorable 

Congreso de la Unión, de fecha 21 de febrero de 2023, se aprobó la Minuta 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 

artículos 3, 4 y 6 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

2. Mediante Oficio No. D.G.P.L 65-11-2-1845, de fecha 21 de febrero de 

2023, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXV Legislatura, 

remitió a esta Soberanía, el expediente que contiene la Minuta identificada 

con el número CD-LXV-II-2P-217. 

3. En fecha 22 de febrero del 2023, la Mesa Directiva del Senado de la 

República, turnó la Minuta referida para su estudio y dictaminación a las 

Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda. 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE-1.A.l.~ NAGIONALSOB&.t.-- ----. 

EL uso DE LA FUERZA ··---~,~ p~!:~JD~""""'!C IA 
. l ' • '•' \. J ' .... ""' !... l'• . 

~ MeSA DfRECTIVA 

n 5 ~~L. 20:3 
II. CONTENIDO, OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE L 

La vigente Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza1 fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación2 el 27 de mayo de 2019. Mediante la Acción de 

inconstitucionalidad 64/20193 promovida por la Comisión Nacional de 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2019 . 
https :Uwww .diputados.gob.mx/LeyesBibl io/pdf / LNUF. pd f 
2 https://www .dof.gob.mx/nota detalle. php ?codigo=SS61287 &fecha=27 /05/2019#gsc. tab=O 
3 https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5648471&fecha=08/04/2022#gsc.tab=O 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción 

de lnconstitucionalidad 64/2019, así como los Votos Particulares de los señores Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá y Luis María Aguilar Morales y de Minoría de la señora Ministra Norma lucía 
Piña Hernández y de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
PONENTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 
SECRETARIO: RICARDO MONTERROSAS CASTORENA. 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente 
al día veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 64/2019 promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, en la que solicita la invalidez de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza en su 

integridad, con motivo de diversas omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio obligatorio, 

así como la invalidez, en particular, de los artículos 6, fracción VI, en la porción normativa "fuerza epiletal", 
27, primer párrafo, 28 y 36, en la porción normativa "desde la planeación", de la ley Nacional Sobre Uso de 

la Fuerza, expedida por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos 
mil diecinueve. 

l. TRÁMITE. 

( ... ) 
V. EFECTOS. 

225. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, 45 y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

del Artículo 105 de la Constitución Federal, la declaratoria de invalidez del artículo 6, fracción VI, en su 
porción normativa "epiletal", de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida por Decreto publicado 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
EL USO DE LA FUERZA 

en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión. 
226. Asimismo, en términos del artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y toda vez que este 
Tribunal Pleno cuenta con amplio margen de apreciación para salvaguardar de manera eficaz la 
norma constitucional violada, se condena al Congreso de la Unión para que, en el siguiente periodo 
ordinario de sesiones que inicia en febrero de dos mil veintidós, legisle para establecer en la Ley Nacional 
sobre 
el Uso de la Fuerza, la finalidad del uso de la fuerza, así como la sujeción del uso de la fuerza a los principios 
de racionalidad y oportunidad que como previsiones mínimas dicha ley debe contener en términos de los 
puntos 1 y 3 de la fracción 111 del artículo cuarto transitorio del Decreto de reforma constitucional publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, con motivo de las omisiones 
legislativas relativas en competencia de ejercicio obligatorio declaradas. 
227. En términos de lo expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Resue·lve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se declaran infundadas las om1s1ones legislativas relativas en competencia de 
ejercicio obligatorio, atinentes al adiestramiento del uso de la fuerza mediante el empleo de armas 
incapacitantes no letales y letales, la distinción y regulación de dichas armas y la sistematización y archivo 
de los informes de los servidores públicos que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus 
funciones que, como previsiones mínimas, contiene la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil 
diecinueve, en términos del apartado 111, temas 1.3 y 1.4, de esta decisión. 
TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 27, párrafo primero, 28 y 36, en su porción normativa desde 
la planeación~ de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, de conformidad con el apartado 
111, temas 2.2 y 2.3, de esta determinación. 
CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 6, fracción VI, en su porción normativa epileta/', de la 
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, por las razones del apartado 111, tema 2.1, de 
esta ejecutoria, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
de la Unión, como se indica en el apartado IV de esta resolución. 
QUINTO. Se declaran fundadas las omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio 
obligatorio, atinentes a la finalidad del uso de la fuerza, así como la sujeción del uso de la fuerza a los 
principios de racionalidad y oportunidad que, como previsiones mínimas, debe contener la Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, por los argumentos expuestos en el apartado 11 1, temas 1.1 y 1.2, 

de esta sentencia. 
SEXTO. Se condena al Congreso de la Unión para que, en el siguiente período ordinario de sesiones que inicia 
en febrero de dos mil veintidós, legisle para establecer en la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 
la final idad del uso de la fuerza y la sujeción del u.so de la fuerza a los principios de racionalidad y 
oportunidad que, como previsiones mínimas, dicha ley debe contener, con fundamento en el artículo 
transitorio cuarto, fracción 11 1, numerales 1 y 3, del decreto de reforma constitucional publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de marzo de do.s mil diecinueve, en los términos precisados en el 
apartado IV de este fallo. 
SÉPTIMO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federad ' ñ,_,qsj.co.mo e~I.,S~msnar~o~Ju.2ifPtl 
d 1 d . . ~ ·"'-· r' t.l:.~h) -· 

e aFe erac1onysuGaceta. '( :.,~: ......... . 1"'\fPr;CTiVA 
~ f,tc:SA va."-
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN lOS ARTÍCU lOS 3, 4 Y 6 DE lA l EY NACIONAL SOBRE 
El USO DE lA FUERZA 

Derechos Humanos, se mandató al Congreso de la Unión a realizar modificaciones 

al texto vigente de la ley en referencia, por lo que esta Minuta tiene por objeto 

que este Congreso Federal cuente con un adecuado marco normativo en materia 

de uso de la fuerza, que sea compatible con el parámetro de regularidad 

constitucional en materia de derechos humanos, establecer algunas 

previsiones mínimas, relacionadas con la finalidad, alcance y definición 

de uso de la fuerza pública; sujetos obligados; principios que rigen la 

materia; así como diversas reglas en materia de niveles del uso de la 

misma. 

Por lo que resulta de suma importancia que el marco normativo aplicable, se 

encuent re en estricto apego a los dispuesto en instrumentos 

internacionales en materia de derechos humanos, por cuanto hace al 

uso de la fuerza, la proporcionalidad con la que se ejerce por parte de 

autoridades y agentes del Estado, encargados de la seguridad pública. Es 

menester garantizar el respeto a la integridad de la ciudadanía, además de sus 

derechos fundamentales. 

La Colegisladora señala que el Congreso Federal se encuentra obligado a regular 

oportunamente el uso legítimo de la fuerza, mediante un marco normativo claro y 

efectivo; capacitar a aquellos agentes encargados de la seguridad sobre los 

principios y normas de protección de los derechos humanos, los límites y las 

condiciones a los que debe estar sometido toda circunstancia de uso de 

la fuerza, y establecer mecanismos adecuados de control y verificación de la 

legitimidad de dicha facultad. 

La Cámara de Diputados refieres estar de acuerdo con las observaciones de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, por lo que, la ~f~S~!'~e refE>rmaia~H~~'JCIA 

la Ley Nacional de Uso de la Fuerza, debe cumplir con toda~ ~~a u~~d€\I~~R:.:CTIVA 
ú ~ G1~. :u:..J 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
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previsiones y los elementos mínimos contenidos en el artículo Cuarto 

Transitorio, fracción III, de la reforma constitucional en materia de Guardia 

Nacional4 • 

La Colegisladora precisa la urgencia con la que debe atenderse el tema, debido a 

los diferentes precedentes relacionados con la materia, tanto por esa Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, como por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos5 , particularmente al resolver la acción de i ~consti.tu · · 

25/20166 y el Caso Mujeres Víctimas de Tortura S~~~ A ent§:~~NCiA 
~ M~SA DH1i:CTIVA 

México7, respectivamente. 
r :J e: .. :. 2u. 3 

REC~B;oo 
Expone, que redefinir el concepto de uso de la fuerza U-impactu nera 

certidumbre jurídica respecto a qué implica y cómo puede graduarse la misma . De 

igual manera, se determina la invalidez del artículo 6, fracción VI, en cuanto a 

la definición de "lesión grave". Anteriormente estaba previsto el término 

"epiletal", lo que constituye y genera inseguridad jurídica, puesto que su 

concepción permite el empleo de armas de fuego, lo cual resulta incongruente con 

4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, el cual se encuentra para su consulta 
en: https://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=SSSS126&fecha=26/03/2019#gsc.tab=O 
5 https:Uwww.corteidh.or.cr/ 
6 Disponible para su consulta en : https://www.scjn.gob.mx/derechos-
humanos/sites/default/fi les/sentencias-emblematicas/sentencia/2022-01/AI25-2016.pdf 
7 En este caso ocurrió en el año 2001 cuando un grupo de pobladores de los municipios de Texcoco y San 
Salvador Ateneo, se organizaron con la final idad de oponerse a la expropiación de sus tierras. Las 
afectaciones derivadas del conflicto tuvieron que ver con a la integridad física de 11 mujeres en el operativo 
de seguridad realizado estos municipios pertenecientes al Estado de México. Corte se pronunció en el fondo 
respecto al Uso excesivo de la fuerza. La Corte consideró que la responsabilidad de México por los excesos 
en el uso de la fuerza en los operativos antes referidos y la falta de protocolos de actuación, de regulación 
en el uso de la fuerza, capacitación de los agentes y la falta de controles en la actuación habían generado un 
incumplimiento en los estándares sobre uso de la fuerza, especialmente frente a las 11 víctimas del caso 
debido a que no se comprobó que estuvieran armadas o configurarán una amenaza, lesionando los derechos 
de integridad personal y protección de la honra y dignidad. Disponible el caso para su consulta en: 
https://www.scjn.gob.mx/derechoshumanos/sites/default/fi les/resumenessentenciascoidh/202203/Seri% 
20371%20Caso%20Muieres%20V%C3%ADctimas%20de%20Tortura%20Sexual%20en%20Atenco%20Vs%20 
M%C3%A9xico. pdf 
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fa presunción relativa a que el empleo de este tipo de armas es exclusivo para la 

fuerza letal, lo cual fue expresamente determinado por el Alto Tribunal en la 

resolución de la acción de inconstitucionalidad citada. 

Así también, señala que a fin de procurar un Estado de Derecho, el actuar de la 

autoridad debe establecer límites y sustentar sus atribuciones conforme 

al principio de legalidad; además, tiene la obligación de no transgredir las 

prohibiciones que establece la ley. 

Se establecen los principios de racionalidad y oportunidad: el primero 

implica que ésta será empleada de acuerdo a elementos objetivos y lógicos con 

relación en el caso de una situación adversa u hostil, valorando el objetivo que se 

persigue, las circunstancias del caso y las capacidades tanto del sujeto a controlar 

como la de los agentes8; en cuanto al principio de oportunidad refiere a que al 

usarse la fuerza, dependiendo de la circunstancia y caso, debe procurarse que 

los daños y afectaciones se reduzcan en la medida de lo posible, tanto a 

la vida como a la integridad de las personas involucradas y sus bienes y en general, 

la afectación de los derechos de los habitantes9. 

Como una directriz para definir los principios mencionados, el Manual del Uso 

de la Fuerza común a las tres fuerzas armadas10 , en su numeral 3 , 

determina que el uso de la fuerza se realizará con estricto apego a los derechos 

humanos, atendiendo a los principios de racionalidad, proporcionalidad, 

oportunidad y legalidad como se señala a continuación : 
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3. Principios Aplicables al Uso de la Fuerza 

a. Oportunidatl¡ cuando se utiliza en el momento en que se 

requiere, se debe evitar todo tipo de actuación innecesaria cuando 

exista evidente peligro o riesgo 

de la vida de las personas ajenas a los hechos. Esto significa que 

debe procurarse en el momento y en el lugar en que se reduzcan 

al máximo los daños y afectaciones tanto a la vida como a la 

integridad de las personas involucradas y sus bienes y en general, 

la afectación de los derechos de los habitantes. 

b . ... 

c. Racional ida{~¡ cuando su utilización es producto de una decisión 

en la que se valora el objetivo que se persigue, las circunstancias 

de la agresión las 

características personales y capacidades tanto del sujeto a 

controlar como del integrante de las fuerzas armadas; lo que 

implica que, dada la existencia del acto o intención hostil, es 

necesario la aplicación del uso de la fuerza por no poder recurrir 

a otro medio alternativo ... 

Énfasis agregado 

Asimismo, nuestra Colegisladora precisa que en reiteradas ocasiones la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios en cuanto al act uar de las 

autoridades que tienen a su cargo la seguridad pública y como deben ceñirse a 

los principios establecidos en la ley y así minimizar los daño _cau _ or ~1 
"'' l' -~ 

uso de la fuerza pública, por lo que, los cuerpos ¿¡~es dQ6'e-ráh'1 ENCIA 
~ M~Sp, DfR~CTIVA 

U 5 C ' ~"' ,,.,~3 . .., . .. u ... 
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encontrarse capacitados para distinguir entre las distintas opciones de 

fuerza. Da sustento a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencia!: 

"SEGURIDAD PÚBLICA. LA RAZONABILIDAD EN EL USO DE LA FUERZA 

POR PARTE DE LOS CUERPOS POLICIACOS EXIGE LA VERIFICACIÓN DE 

SU LEGALIDAD'~ 11 

La legalidad en el uso de la fuerza pública por parte de los cuerpos 

policiacos es un principio exigido por el art/culo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

establecer los principios rectores de la función de seguridad 

pública y también es un elemento necesario para analizar la 

razonabilidad en el uso de la fuerza. Desde esta última 

perspectiva, la verificación de la legalidad en el uso de la fuerza 

pública requiere que: 1) Encuentre fundamento en una norma 

jur/dica preestablecida, constitucional o lega¿ pudiendo estar 

complementada por normas reglamentarias e inclusive 

protocolariaS¡ a fin de que con base en lo dispuesto se actúe 

cuando la normativa respectiva lo autorice, tomando en cuenta 

que la naturaleza y riesgos que implica esa actividad para los 

derechos humanos de los civiles tornan necesaria la existencia de 

directrices en la ley conforme a las cuales los agentes del Estado 

hagan uso de la fuerza pública, especialmente de la leta¿· 2) La 

autoridad que haga uso de ella sea la autorizada por la ley para 

hacerlo; ~ 3) El fin perseguido con su uso sea lícito, legítimo y 

constitucionalmente admisible. Esto eS¡ se trata de una valoración 

11 Tesis P. LIIII 2010 (9a.) . Suprema Corte de Justicia de la Nación, kg(st;~igita1Pi6i99~,, ~NCIA 
Instancia: Pleno, Materias(s): Constitucional, Fuente: Tomo XXXIII, Enero d ~1>ágÚJaJit~.)fiBP.:, .... CTIVA 
Aislada. Disponible para su consulta en: htt s: s"f2.s "n. ob.mx d lle is 162994 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN lOS ARTÍCULOS 3,4 Y 6 DE lA LEY NACIONAL SOBRE 
EL USO DE lA FUERZA 

particular del caso que puede involucrar variables de orden fáctico 

y que comprende tanto la verificación de la legalidad de la causa 

bajo la cual se justificaría la acción de uso de la fuerza pública 

como los objetivos con ella perseguidos. Ast; en tanto el fin 

perseguido por la acción encuadre en el marco de las facultades y 

deberes del Estado, la acción policiaca y el uso de la fuerza podrán 

ser constitucionalmente disponibles para cumplir con su función 

auxiliar de aquél. 

Bajo tales consideraciones, la Colegisladora estima que las modificaciones 

propuestas contribuyen a fortalecer los mecanismos de control y 

verificación de la legitimidad y límites del uso de la fuerza por parte de aquellas 

personas encargadas de la seguridad pública, al dotar de mayor claridad a la 

Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, así como ampliar los principios y 

normas de protección de los derechos humanos. 

Para tal efecto, la Cámara de Diputados aprueba y remite el proyecto de Minuta 

que nos ocupa. Con el fin de comprender de mejor forma sus alcances y contenido, 

se fija el siguiente Cuadro Comparativo: 

LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA MINUTA 

Artículo 3. Para los efectos de la Artículo 3 .... 

presente Ley, se entenderá por: 

l. a XIII .... l. a XIII .... 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
El USO DE LA FUERZA 

XIV. Uso de la Fuerza: la inhibición XIV. Uso de la Fuerza : la inhibición 

por medios mecánicos o por medios mecánicos o 
biomecánicos, de forma momentánea 

o permanente, de una o más 

funciones corporales que lleva a cabo 

una persona autorizada por el Estado 

sobre otra, siguiendo los 

procedimientos y protocolos que 

establecen las normas j urídicas 

aplicables. 

XV a XIV .... 

Artículo 4. El uso de la fuerza se 

regirá por los principios de: 

l. a 111 . ... 

biomecánicos, de forma momentánea 

o permanente, de una o más fundones 

corporales que lleva a cabo una 

persona autorizada por el Estado 

sobre otra, siguiendo los 

procedimientos y protocolos que 

establecen las normas jurídicas 

aplicables; su finalidad es 

salvaguardar la vida, las 

libertades, la integridad y el 

patrimonio de las personas, así 

como contribuir a la generación, 

preservación o restablecimiento 

del orden público, seguridad y la 

paz social. 

XV a XIV . ... 

Artículo 4 . ... 

I. a 111 . ... 

l• ;J l • .... l l 

1 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
El USO DE LA FUERZA 

IV. Proporcionalidad : para que el nivel 

de fuerza utilizado sea acorde con el 

nivel de resistencia ofrecido por el 

agresor y el nivel de riesgo exhibido, 

de tal forma que los agentes apliquen 

medios y métodos bajo un criterio de 

uso diferenciado y progresivo de la 

fuerza, y 

IV. Proporcionalidad: para que el 

nivel de fuerza utilizado sea acorde 

con el nivel de resistencia ofrecido por 

el agresor y el nivel de riesgo 

exhibido, de tal forma que los agentes 

apliquen medios y métodos bajo un 

criterio de uso diferenciado y 

progresivo de la fuerza; 

V. Rendición de cuentas y vigilancia: ~.Rendición de cuentas y vigilancia: 

para que existan controles que 

permitan la evaluación de las acciones 

de uso de la fuerza y sea valorada su 

eficacia en términos del desempeño de 

las responsabilidades y funciones 

previstas por esta Ley. 

SIN CORRELATIVO 

t~~ P:Z~S!OENClA 
~ ~~ r:.~::Sf.\ DiRECTIVA 

r r.¡ . ,...,,.,, o ·' ! ' · ~·· /..J:...J 

para que existan controles que 

permitan la evaluación de las 

acciones de uso de la fuerza y sea 

valorada Su eficacia en términos del 

desempeño de las responsabilidades 

y funciones previstas por esta Ley; 

~I. Racionalidad: decisión en la 

que se valora el objetivo que se 

persigue, las circunstancias de la 

agresión, las características 

personales y las capacidades 

tanto del sujeto a controlar 

como del integrante de las 

fuerzas de seguridad; lo que 

implica que, dada la existencia 

del acto o intención hostil, es 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
EL USO DE LA FUERZA 

SIN CORRELATIVO 

necesario la aplicación del uso 

de la fuerza, y 

~II. Oportunidad: cuando se 

requiera hacer uso de la fuerza, 

se debe evitar todo tipo de 

actuación innecesaria cuando 

exist a evidente peligro o riesgo 

de la vida de las personas ajenas 

a los hechos. Esto significa que 

debe procurarse en el momento 

y en el lugar en que se reduzcan 

al m áxim o los daños y 

afectaciones tant o a la vida 

como a la integr idad de las 

personas involucradas y sus 

bienes y en general, la 

afectación de los derechos de las 

personas. 

Artículo 6. El impacto del uso de 

la f uerza en las personas estará 

graduado de la siguiente manera: 

Artículo 6 .... 
PRESIC~ : t\!CIA 

MESA Da~ ~CTIVA 

G 5 C:C. 2J2. 

l. a V ... I. a V •.. ~EC ~ S IDO 

VI. Lesión grave: utilizar la fuerza VI. Lesión grave: utilizar la fuerza, 

[epileta l], permitiendo el uso de armas permitiendo el uso de armas menos 

menos letales o de fuego con la letales o de fuego con la finalidad de 

finalidad de neutralizar a los agresores neutralizar a los agresores y proteger 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTfCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
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y proteger la integridad de la la integridad de la autoridad o de 

autoridad o de personas ajenas, con personas ajenas, con alta probabilidad 

alta probabilidad de dañar gravemente de dañar gravemente al agresor, y 

al agresor, y 

VII . ... VII ... 

III. CONSIDERACIONES 

~-·-----------+-----¡ 
.~·~ PRES•n !NCIA 
@ . f.n:.:;I\ L!~ :-v TiVA 

~..: r· · "~ ~J G ~~ L· . .... _L ~.J 

RECiB~OO 

PRIMERA. Las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda, 

del Senado de la República de la LXV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

85, numeral 1 y 2, inciso a), 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, numerales 1 y 2, 117, 

numeral 1, 135, numeral 1, fracción I, 136, numeral 1, 150, 162, numeral 1, 163, 

numeral 1, fracción II, 174, 182, 183, 190 y 191 del Reglamento del Senado de la 

República, resultan competentes para elaborar el Dictamen correspondiente a la 

Minuta descrita en el apartado de antecedentes. 

SEGUNDA. Estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con nuestra 

Colegisladora en el sentido que regular oportunament e el uso legítimo de la 

f uerza con un marco normat ivo claro, brindar una mayor protección de los 

derechos humanos y proporcionar seguridad jurídica a gobernados y agentes 

encargados de la seguridad pública en los diferentes ámbitos de gobierno. 

Asimismo, las Senadoras y los Senadores integrantes de esta Comisión de Justicia 

y de Estudios Legislativos, Segunda, no pasan desapercibido que mediante decreto 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
EL USO DE LA FUERZA 

de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

marzo de 201912
, se reformó el texto constitucional para facultar al Congreso de 

la Unión para expedir la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. En ese sentido, 

de conformidad con el contenido del artículo 73, fracc'ón--XXIII de-fa--=,..,.·"""·- ___, 
·· ·· "" - ... ,~ .... -r.•c•A 13 f •. 1 ......... • l ~ i'f 1 
l..\.' que aq.J t9, lq 1'1 ¡:;., CTlVA 
~I.J .~._ J,;· .... ¡ ¡ .. So:IW 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican 

Congreso para los siguiente: 
L . ~ • 

:J .v. v .. .:l 

''Para expedir: R ECI B ~DO 

XXIIL Para expedir leyes que/ con respeto a los derechos 

humanoS¡ establezcan las bases de coordinación entre la 

Federación las entidades federativas y los MunicipiOS/ organicen la 

Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en 

materia federa¿ de conformidad con lo establecido en el art/culo 21 

de esta Constitución· así como la Ley Nacional sobre el Uso de 

la Fuerza/ y la Ley Nacional del Registro de Detenciones/ ... " 

Énfasis agregado. 

De conformidad con el dispositivo constitucional en cita, el Congreso de la Unión 

tiene facultad para expedir la legislación única en materia de uso de la 

fuerza . En consecuencia, se cuenta con la atribución expresa para legislar en lo 

relativo al contenido de la Minuta de mérito. 

12 https://dof.gob.mx/not a detalle.oho?codigo=5555126&fecha=26/03/2019#gsc.tab=O 
13 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible para su consulta en la siguiente liga: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
El USO DE LA FUERZA 

En esa tesitura, de conformidad con la Constitución General, en el Cuarto 

Transitorio, fracción III, el Congreso de la Unión, al expedir la Ley Nacional 

sobre el Uso de la Fuerza debía incorporar, al menos, las siguientes previsiones: 

1. La finalidac¿ alcance y definición del uso de la fuerza pública/ 

3. La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, 

necesidad, proporcionalidad, racionalidad y oportunidad/ 

5. Los niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores 

públicos en el ejercicio de sus atribuciones para hacer cumplir la 

le~· 

6. La distinción y regulación de las armas e instrumentos 

incapacitantes, no letales y letales¡" 

Énfasis agregado. 

<( 
<!> --;-; t-
-.:ooU 
~ t.:~ 
! r.;¿: 
a-·~ 
(.0 C-1 
w ._.,¡: 
~.:. '~ 
0.. t·~ ..,.. 
~ 

'~~ ~ ~- J t.-~ .... 
<t,j.~ 

TERCERA. Quienes integramos estas Comisiones Dictaminadoras, somos 

sabedoras que el artículo lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos14, contempla en su tercer párrafo que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos, en observancia a los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Bajo este contexto, el Estado tiene la obligación de proteger y garantizar los 

derechos humanos, por tanto, las autoridades encargadas de la seguridad 

14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible para su consulta en la siguiente liga: 
https://www.diputados.gob.mx/leyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 

El USO DE LA FUERZA 

pública deben ceñirse a los principios dispuestos y evitar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

De igual manera, el artículo 21, párrafo noveno de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos contiene los fines de la seguridad, los cuales 
~~~--------~ 

se deben de tomar en cuenta para regular el uso de la fuerza, que a 1 

menciona: 

"Artículo 21. La seguridad pública es una función del Estado 

cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios 

conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la 

materia." 

Énfasis agregado. 

CUARTA. Las Senadoras y los Senadores integrantes de estas Comisiones 

Legislativas, consideramos necesario acudir a los Principios básicos sobre el 

empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley15, los cuales fueron adoptados por el Octavo Congreso 

de las Naciones Unidas sobre Prevención del Del ito y Tratamiento del Delincuente, 

celebrado en La Habana, Cuba el 7 de septiembre de 1990. 

En ellos, se establece los requerimientos mínimos que constriñen a los agentes 

nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, especialmente las 

15Disponible para su consulta en: https:/lappweb.cndh.org.mxlbibliotecalarchivos/pdfs/Fuerza
Armas Funcionarios.pdf 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTfCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
El USO DE LA FUERZA 

facultades de arresto o detención, considerando que estos funcionarios son 

encargados de hacer cumplir la ley, pues desempeñan un papel fundamental 

en la protección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las 

personas, con apego a la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como 

en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

En ese orden de ideas, los numerales 4, 5, 6 y 9 referidos en los Principios sobre 

el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley, establecen también el principio de proporcionalidad de 

la fuerza pública, que en esta reforma se prevé con especial ahínco. 

Reconocemos que existen circunstancias en las cuales el uso de armas de fuego 

puede ser eventualmente inevitable, como son las siguientes: la defensa propia o 

de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o 

con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que 

entrañe una amenaza para la vida propia o de un tercero, no obstante, que 

constituye un deber para los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en 

relación con la administración de justicia, en todo momento garantizar la 

protección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las 

personas, así como es su responsabilidad el mantener la seguridad pública y la 

paz social. 

En atención a lo expuesto, con la propuesta legislativa que remite la Colegisladora, 

se contribuirá en la consolidación de una Ley Nacional de Uso de la fuerza garante 

de seguridad que atiende a las recomendaciones expuestas por la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos México {CNDH). 

t:~- Ptll!SifS .. NCIA 
~· ro~ ES;{\ DIRECTIVA 

.) [iC. 2vl..3 

R ECI B ~DO 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTfCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
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QUINTA. En el Séptimo Congreso de Naciones Unidas16, y en particular 

dentro de la resolución 14, entre otras cosas, se refiere que el empleo de la fuerza 

y las armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe 

conciliarse con el debido respeto de los Derechos Humanos. 

Lo anterior se robustece con los estándares y principios contenidos en artículo 

Cuarto Transitorio, fracción 111, de la reforma constitucional en materia 

de Guardia Nacional, así como en el ya citado Manual, en especial, en lo 

referente a la proporcionalidad, para que el nivel de fuerza utilizado sea acorde 

con el nivel de resistencia ofrecido por el agresor y el nivel de riesgo, de tal forma 

que los agentes apliquen medios y métodos bajo un criterio racional y además 

diferenciando los niveles de fuerza en cada caso en concreto, legando así el 

reconocimiento, protección y goce o ejercicio de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales. 

SEXTA. Mediante Oficio No. LXV/ST/ALRR/1475/2023, de fecha 27 de 

noviembre de 2023, la Secretaría Técnica de la Mesa Directiva, hizo de 

conocimiento de la Presidenta de la Comisión de Justicia, lo relativo al diverso No. 

LXV /DGAJ/3221/2023, de fecha 16 de noviembre de 2023, a través del cual 

informa sobre la recepción de similar 12695/2023, donde se notifica el Acuerdo 

dictado el 9 de noviembre de 2023 por la ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la Acción de 

Inconstitucionalidad 64/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

En ese orden de ideas, la Dirección de Amparos y Controversias 

Constitucionales, adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

nd the Treatment of Offenders S.pdf 
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informa sobre la recepción del oficio 12695/2023, a través del cual la Presidenta 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, solicita lo siguiente: 

"(..) se requiere a la Cámara de Senadores del Congreso de la 

unión, para que( ••• ) informe y remita a este Alto Tribunal 

copia certificada de las constancias que acrediten los actos 

que ha llevado a cabo para lograr el cumplimiento fehaciente 

del fallo constitucional dictado en este expediente ( .. F' (Sic) 

Así, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Senado de la República, 

refiere que en el referido medio de control constitucional, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación determinó que el Congreso de la Unión incurrió en 

omisiones legislativas relativas en competencia de ejercicio obligatorio, 

atinentes a la finalidad del uso de la fuerza, así como la sujeción del uso 

de la fuerza a los principios de racionalidad y oportunidad, que como 

previsiones mínimas, debe contener la Ley Nacional sobre el Uso de la 

Fuerza, condenándolo a legislar en el periodo ordinario de sesiones que 

comprendió del 1 de febrero al 30 de abril de 2022. 

SÉPTIMA. Por lo antes expuesto y fundado, estas Comisiones Dictaminadoras 

coincidimos plenamente con la Colegisladora en los términos planteados en la 

Minuta de mérito, por lo que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 72 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86, 89, 90, 94 y 103 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 113, 

114, numeral 1 y 2, 117, numeral 1, 135, numeral 1, fracción I y II, 136, numeral 

1, 137, 150, 162, numeral 1, 163, numeral 1, fracción II, 174, 178, 182, fracción 

II, 183, 186, 187, 188, 190, 191 y 192 del Reglamento del Senado de la República, 

es que acordamos someter a la consideración del Pleno del Senado de la 

Repúb!iG~CFa-les--ereet el artículo 72, inciso A de la Constitución, el siguiente: 
.fi:~. PI1ES!r L-:NCIA 
,~ Mt.~ .. ·,:. DH:tf~CTIVA 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN lOS ARTICUlO$ 3, 4 Y 6 DE lA lEY NACIONAl SOBRE 
El USO DE lA FUERZA 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA 

Artículo Único. - Se reforman la fracción XIV del artículo 3; y la fracción VI del 

artículo 6, y se adicionan las fracciones VI y VII al artículo 4, de la Ley Nacional 

sobre el Uso de la Fuerza" para quedar como sigue: 

Artículo 3 . ... 

I. a XIII . ... 

XIV. Uso de la Fuerza : la inhibición por medios mecánicos o biomecánicos, de 

forma momentánea o permanente, de una o más fundones corporales que 

lleva a cabo una persona autorizada por el Estado sobre otra, siguiendo los 

procedimientos y protocolos que establecen las normas jurídicas aplicables; 

su finalidad es salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y 

el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación, 

preservación o restablecimiento del orden público, seguridad y la 

paz social. 

Artículo 4 . ... 

l. a III .... 

- ... -- -
PRESIO~NCIA 

f;~t'ESI'. L'HREC1"1VA 

IV. Proporcionalidad: para que el nivel de fuerza uti lizado sea acorde con el 

nivel de resistencia ofrecido por el agresor y el nivel de riesgo exhibido, de 

tal forma que los agentes apliquen medios y métodos bajo un criterio de 

uso diferenciado y progresivo de la fuerza; 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
EL USO DE LA FUERZA 

V. Rendición de cuentas y vigilancia: para que existan controles que permitan 

ia evaluación de las acciones de uso de la fuerza y sea valorada su eficacia 

en términos del desempeño de las responsabilidades y funciones previstas 

por esta Ley; 

VI. Racionalidad: decisión en la que se valora el objetivo que se 

persigue, las circunstancias de la agresión, las características 

personales y las capacidades tanto del sujeto a controlar como del 

integrante de las fuerzas de seguridad; lo que implica que, dada la 

existencia del acto o intención hostil, es necesario la aplicación del 

uso de la fuerza, y 

VII. Oportunidad: cuando se requiera hacer uso de la fuerza, se debe 

evitar todo tipo de actuación innecesaria cuando exista evidente 

peligro o riesgo de la vida de las personas ajenas a los hechos. 

Esto significa que debe procurarse en el momento y en el lugar en 

que se reduzcan al máximo los daños y afectaciones tanto a la vida 

como a la integridad de las personas involucradas y sus bienes y 

en general, la afectación de los derechos de las personas. 

Artículo 6 .... 

l. a V ... 

VI. Lesión grave: utilizar la fuerza, permitiendo el uso de armas menos letales 

o de fuego con la finalidad de neutralizar a los agresores y proteger la 

integridad de la autoridad o de personas ajenas, con alta probabilidad de 

dañar gravemente al agresor, y 

VII .... 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE 
El USO DE LA FUERZA 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las instituciones de seguridad revisarán y, en su caso, actualizarán 

los protocolos de actuación, los manuales de técnicas para el uso de la fuerza, la 

descripción de las conductas a realizar por parte de los agentes y los cursos de 

capacitación para el efecto de incorporar la finalidad del uso de la fuerza y los 

principios de oportunidad y racionalidad, en sus contenidos, para lo que tendrán 

un plazo de 60 días hábiles contados a partir del día siguiente a la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

Senado de la República, a 05 de diciembre de 2023. 

PRESiDENCIA 
~?.- ... r\ "'lt'lr:c··· 'A 1\11::~¡. u ...... t: -· ~ i t' 

!" 1 • ' ... 

Página 23 de 23 



No. 

1 

2 

3 

11REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAD DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE 
DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS, MODALIDAD HÍBRIDA, SALA DE PROTOCOLO IFIGENIA MARTÍNEZ, 
PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL 11CISCO WEBEX MEETINGS". 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN 
SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 
NOMBRE: 

SEN. OLGA MARÍA DEL 
CARMEN SÁNCHEZ CORDERO 

DÁVILA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA 

SEN. INDIRA DE JESÚS ROSALES 
SAN ROMÁN, 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA 

SEN. CLAUDIA RUIZ MASSIEU 
SALINAS, SECRETARIA DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA 

A FAVOR 

1 de 7 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

r t., ' r ' • 
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No. 

4 

5 

6 

11REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAD DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE 
DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS, MODALIDAD HÍBRIDA, SALA DE PROTOCOLO IFIGENIA MARTÍNEZ, 
PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL 11CISCO WEBEX MEETINGS". 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN 
SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 
NOMBRE: 

SEN. FREYDA MARYBEL 
VILLEGAS CANCHÉ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA 

SEN. GERMÁN MARTÍNEZ 
CÁZARES 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA. 

A FAVOR 

1 f • 

t 

SEN. CRISTÓBAL ARIAS SOLÍS ~---i-:~-r--1-
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA 

2 de 7 
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No. 

7 

8 
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" REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAD DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE 
DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS, MODALIDAD HÍBRIDA, SALA DE PROTOCOLO IFIGENIA MARTÍNEZ, 
PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN 
SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 
NOMBRE: 

SEN. JESÚS LUCÍA TRASVIÑA 
WALDENRATH 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA 

SEN. NAVOR ALBERTO ROJAS 
MANCERA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA. ~ 

SEN. GILBERTO HERRERA RUÍZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA 

A FAVOR 

lA 
~ ,_ 

// / 1 

3 de 7 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

PRESIDENCIA 
MESA DIRECTIVA 
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10 

11 

12 

11REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAD DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE 
DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS, MODALIDAD HÍBRIDA, SALA DE PROTOCOLO IFIGENIA MARTÍNEZ, 
PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL 11CISCO WEBEX MEETINGS". 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN 
SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROVECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN El QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE El USO DE LA FUERZA. 
NOMBRE: 

SEN. RICARDO VELÁZQUEZ 
MEZA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA 

SEN. RAFAEL ESPINO DE LA 
PEÑA, 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA 

SEN. IMELDA CASTRO 
CASTRO, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA. 

A FAVOR 

4 de 7 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

PRESIDENCIA 
MESA O(RECTIVA 

o 5 t.C. 2ú23 



No. 

13 

14 

"REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAD DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE 
DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS, MODALIDAD HÍBRIDA, SALA DE PROTOCOLO IFIGENIA MARTÍNEZ, 
PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN 
SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN El QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE El USO DE LA FUERZA. 
NOMBRE: 

SEN. SYLVANA BELTRONES 
SÁNCHEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA. 

SEN. DAMIÁN ZEPEDA VIDALES, 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA 

SEN. CLAUDIA EDITH ANA YA \ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN D 

A FAVOR 

JUSTICIA ~ 

5 de 7 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

iDENC~A 
DIRECTIVA 
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16 

17 

18 

11REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAD DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE 

DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS, MODALIDAD HÍBRIDA, SALA DE PROTOCOLO IFIGENIA MARTÍNEZ, 
PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL 11CISCO WEBEX MEETINGS". 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN 

SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 
NOMBRE: 

SEN. NADIA NAVARRO 
ACEVEDO, 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA. 

SEN. JOEL PADILLA PEÑA, 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA. 

SEN. RAÚL BOLAÑOS-CACHO 
CUÉ, 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA. 

A FAVOR 

6 de 7 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

1 -J{f.,~-. PRESIDENCIA 
'@ ,.iESA DIRECTiVA 
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19 
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21 

11REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAD DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE 
DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS, MODALIDAD HÍBRIDA, SALA DE PROTOCOLO IFIGENIA MARTÍNEZ, 
PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN 
SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 
NOMBRE: 

SEN. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA. 

SEN. JOSÉ ANTONIO CRUZ 
ÁLVAREZ LIMA, 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA 

SEN. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
NTEGRANTE DE LA COMISIÓN O 

JUSTICIA 

A FAVOR 

7 de 7 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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:6~ PRESIDENCIA 
.'@!. MESA DIRECTIVA 
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COMISIÓN DE JUSTICIA 

"REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS 

MODALIDAD: HÍBRIDA SALA DE PROTOCOLO "IFIGENIA MARTÍNEZ", 

PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

Senador Raúl Bolaños-Cacho Cué. 

Integrante 

A FAVOR: 

EN CONTRA: 

ABSTENCIÓN: 

11CISCO WEBEX MEETINGS". 

1 :1 lAC. 2023 IVA 1 
1 

f!EC BB IDC 



COMISIÓN DE JUSTICIA 

"REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS 
MODALIDAD: HÍBRIDA SALA DE PROTOCOLO " IFIGENIA MARTÍNEZ", 
PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL 
11CISCO WEBEX MEETINGS". 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

Senadora lmelda Castro Castro. 

Integrante 

A FAVOR: 
~\) ~1" 

-:.--- -

EN CONTRA: 

- ----·- ·- - . .. .. ~ ......... 
P'~~2!DENCIA 

ABSTENCIÓN: 
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COMISIÓN DE JUSTICIA 

"REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS 
MODALIDAD: HÍBRIDA SALA DE PROTOCOLO 11IFIGENIA MARTÍNEZ", 
PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL 
"CISCO WEBEX MEETINGS". 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

Senadora Freyda Marybel Villegas Canché. 
Integrante 

A FAVOR: 

EN CONTRA: 

ABSTENCIÓN: ':" "":· •·: ~ 3 n E N C l 
1' ' ~ 1,; ~. ll..l 

r.1~·~ .. i\ DlRECT VA 
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11REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS 
MODALIDAD: HfBRIDA SALA DE PROTOCOLO 11IFIGENIA MARTfNEZ", 
PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL 
11CISCO WEBEX MEETINGS". 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTfCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE El USO DE LA FUERZA. 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

Senador José Antonio Cruz Álvarez Lima. 
Integrante 

A FAVOR: 

EN CONTRA: 

ABSTENCIÓN: 

,__ _________ _ 
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11REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS 
MODALIDAD: HÍBRIDA SALA DE PROTOCOLO 11IFIGENIA MARTÍNEZ", 
PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL 
11CISCO WEBEX MEETINGS" . 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

Senador Ricardo Velázquez Meza. / 

Integrante 

A FAVOR: 

EN CONTRA: 

ABSTENCIÓN: 

O 5 OIC. 20 :J 
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11 REUNIÓN DE COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 05 DE DICIEMBRE DE 2023, 13:30 HORAS 

MODALIDAD: HÍBRIDA SALA DE PROTOCOLO 11IFIGENIA MARTÍNEZ", 

PLANTA BAJA DEL HEMICICLO Y MEDIANTE LA PLATAFORMA DIGITAL 
11CISCO WEBEX MEETING$". 

3.2. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

A FAVOR: 

EN CONTRA: 

ABSTENCIÓN: 

RECIBIDO 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 

martes OS de diciembre de 2023, 13:30 horas. 
Modalidad: híbrida 

Lugar: "Ifigenia Martínez", ubicada en planta baja del Hemiciclo, de 
este Recinto Legislativo. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLA TI VOS, SEGUNDA, EN SENTIDO 

POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 

DE LA PEÑA, 

PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA. 

2 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLA TI VOS, 

SEGUNDA. 

3 SEN. NADIA 

NAVARRO ACEVEDO, 

SECRETARIA DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLA TI VOS, 

SEGUNDA. 

4 SEN. JOS ANTONIO 

CRUZ ÁLVAREZ LIMA, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA. 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
, , 

CEDULA DE VOTACION 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLA TI VOS, SEGUNDA, EN SENTIDO 

POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA. 

6 SEN. M ARÍA M ERCED 

GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, 

INTEGRANTE DE 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA. 

7 SEN. J. FÉLIX 

SALGADO 

M ACEDONIO, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA. 

8 SEN. NANCY 

GUADALUPE 

SÁNCHEZ 

ARREDONDO, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA. 

9 SEN. GRICELDA 

VALE NCIA DE LA 

~ zt' M ORA, .. ~·~ - ""lA 
INTEGRANTE DE LA 

.__, .. , ~ 1 1:1.: l\ 
t ~ ¿L ~o\ [H~~~CTiV COMISIÓN DE . ~-Gr;~t¿l ESTUDIOS 

"'Q ') 
LEGISLA TI VOS, 1.. ' . .J 

SEGUNDA. 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLA TI VOS, SEGUNDA, EN SENTIDO 

POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 

No. 

10 

11 

12 

13 

14 

NOMBRE 

SEN. DAMIÁN 

ZEPEDA VIDALES, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA. 

SEN. MARIO 

ZAMORA GASTÉLUM, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLA TI VOS, 

SEGUNDA. 

SEN. LAURA IRAIS 

BALLESTEROS 

MANCILLA, 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA. 

SEN. NUVIA 

MAGDALENA 

MA YORGA DELGADO 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA. 

SEN. JOEL PADILLA 

PEÑA 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA. 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLA TI VOS, SEGUNDA, EN SE NTIDO 
POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA. 

ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA. 

SEN. CLAUDIA RUIZ 
MASSIEU SALINAS, 
INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 
ESTUDIOS 

LEGISLA TI VOS, 
SEGUNDA. 

t~~' PfU~SfDENCIA 
\Sf/1 MESA DIRECTIVA 

u 5 c . ~ . 2G_.:J 

RECIB~DO 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 

martes 05 de diciembre de 2023, 13:30 horas. 
Modalidad: híbrida 

Lugar: " Ifigenia Martínez", ubicada en planta baja del Hemiciclo, de este Recinto 
Legislativo. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EN SENTIDO 
POSITIVO, A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 6 DE LA LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA . 

. --- ------, 
\ .·11':~.. PRESIDENCIA ,·-v· MESA DIRECTIVA 

\ G 5 u;c. toJ 

!R.ECIB ID O 
~ ----------------------
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CEDULA DE VOTACION 
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